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Asociación de Personas con Discapacidad El Saliente. 
Presidente: Matías García Fernández. 

Dirección: 

Albox: C/ Córdoba, 7 Bajo. CP 04800. Albox (Almería).  

Huércal de Almería: Polígono Industrial San Rafael. C/ San Rafael, 25 

Bajo. C.P. 04230. Huércal de Almería (Almería). 

Teléfonos de contacto: 950 62 06 06, 950 12 02 83.  

Fax: 950 62 06 08, 950 12 02 83.  

Correo electrónico: elsaliente@elsaliente.com  

Dirección web: www.elsaliente.com 

Redes Sociales: 
Instagram: www.instagram.com/asociacionelsaliente 

Facebook: www.facebook.com/elsaliente 
Twitter: twitter.com/SalienteCEE 

Youtube: http://www.youtube.com/ElSalienteCEE 
LinkedIn: www.linkedin.com/in/el-saliente/ 

 

Entidad Declarada de Utilidad Pública.  

Entidad calificada como Centro Especial de Empleo (CEE).  

Entidad calificada para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio.  

Entidad adherida a la Red de Solidaridad y Garantía Alimentaria.  

Certificado de Sistema de Gestión de Calidad. Norma ISO 9001.  

Certificado de Sistema de Gestión Medioambiental. Norma ISO 14001. 
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Entidad comprometida con los: 
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1. ¿QUÉ ES EL 

VOLUNTARIADO? 
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El VOLUNTARIADO es un elemento clave en la participación e 

implicación de la ciudadanía para mejorar la sociedad. Aporta valores, ideas, 

reflexiones, recursos y, en definitiva, es un generador de capital social. 

 

Esta forma de PARTICIPACIÓN CIUDADANA tiene un 

gran valor, tanto para las personas que libremente deciden desarrollarla como 

para el objeto de su intervención. Su aportación es muy positiva en el campo de la 

SOLIDARIDAD, la GENEROSIDAD, el COMPROMISO, la IMPLICACIÓN, la 

PARTICIPACIÓN… El voluntariado contribuye, por tanto, a la construcción de 

cohesión y capital social. 

 

Según el art. 3 de la Ley del Voluntariado de Andalucía, la acción voluntaria 

organizada se entiende por la desarrollada por las personas físicas que cumplan 

las siguientes condiciones: que sean de interés general, que sea consecuencia de 

una decisión libremente adoptada, que se realice de forma responsable y gratuita, 

y que se desarrollen en el marco de programas concretos realizados a través de 

entidades sin ánimo de lucro. 
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2. DERECHOS DE 

LAS PERSONAS 

VOLUNTARIAS 
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Las personas voluntarias de la Asociación de Personas con Discapacidad El 

Saliente tienen los siguientes DERECHOS: 

  RECIBIR, tanto con carácter inicial como permanente, la información, 

formación, orientación, apoyo y, en su caso, los medios materiales 

necesarios para el ejercicio de las funciones que se le asignen.  SER TRATADOS SIN DISCRIMINACIÓN, respetando su 

libertad, dignidad, intimidad y creencias.  PARTICIPAR ACTIVAMENTE en la organización en que se 

inserten, colaborando en la elaboración, diseño, ejecución y evaluación de 

los programas, de acuerdo con sus estatutos o normas de aplicación.  SER ASEGURADAS contra los riesgos de accidente y enfermedad 

derivados directamente del ejercicio de la actividad voluntaria, con las 

características y por los capitales asegurados que se establezcan 

reglamentariamente.  SER REEMBOLSADAS por los gastos realizados en el desempeño 

de sus actividades.  Disponer de una ACREDITACIÓN IDENTIFICATIVA de su 

condición de Voluntario/a.  Realizar sus actividades en las debidas condiciones de SEGURIDAD 

E HIGIENE en función de la naturaleza y características de aquella.  Obtener el RESPETO Y RECONOCIMIENTO por el valor social 

de su contribución. 
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3. DEBERES DE 

LAS PERSONAS 

VOLUNTARIAS 
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Las personas voluntarias de la Asociación de Personas con Discapacidad El 

Saliente tienen los siguientes DEBERES: 

   CUMPLIR los compromisos adquiridos con las organizaciones en las que 

se integren, respetando los fines y la normativa de las mismas.  Guardar cuando proceda, la CONFIDENCIALIDAD DE LA 

INFORMACIÓN recibida y conocida en el desarrollo de la 

actividad voluntaria.  RECHAZAR cualquier contraprestación material que pudieran 

recibir bien del beneficiario o de otras personas relacionadas con 

su acción.  RESPETAR los derechos de los beneficiarios de su actividad 

voluntaria.  ACTUAR de forma diligente y solidaria.  PARTICIPAR en las tareas formativas previstas por la 

organización de modo concreto para las actividades y funciones 

confiadas, así como las que con carácter permanente se 

precisen para mantener la calidad de los servicios que se 

presten. 
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  SEGUIR las instrucciones adecuadas a los fines que se impartan 

en el desarrollo de las actividades encomendadas.  UTILIZAR debidamente la acreditación y distintivos de la 

organización.  RESPETAR Y CUIDAR los recursos materiales que pongan a su 

disposición las organizaciones. 
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4. FORMACIÓN 
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La FORMACIÓN es uno de los derechos de la persona voluntaria en aras al 

adecuado desarrollo de su labor voluntaria en condiciones óptimas y conociendo 

todas las formas de actuación. 

 

La formación se divide en 3 BLOQUES: 

  BLOQUE 1: Conocer a la Entidad.  

  BLOQUE 2: Formación básica en atención a personas 

con discapacidad y en situación de dependencia. 

  BLOQUE 3: Formación en igualdad de género. 
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5. ¿CÓMO 

PUEDES 

PARTICIPAR? 
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A continuación, presentamos las formas de participación: 

  Plan de Actividades Asociativas (PAA).  

Colabora en el desarrollo de las salidas culturales, deportivas o de ocio, 

jornadas, eventos y visitas que organizamos para las personas socias. 

También aceptamos propuestas innovadoras y creativas para incluir en 

nuestro plan anual. ¡Anímate a hacer tus aportaciones! 

 

Como ejemplo, aquí puedes ver las actividades programadas para 2024: 
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 Centros de Atención a la Dependencia. 

Conoce los servicios que prestamos en los Centros de Atención a la 

Dependencia que gestiona nuestra Entidad para personas mayores y 

personas con discapacidad. Dispones de varias opciones: 

 Participación en talleres y actividades, como manualidades, 

musicoterapia, juegos de memoria y tradicionales, para las personas 

usuarias. 

 Colaboración en eventos especiales, como el Día Mundial de la Salud 

Mental o el Día de las Personas Mayores, sumándote a la organización 

y desarrollo de actividades. 

  Voluntariado 360º 

Descubre la gran variedad de oportunidades para colaborar como persona 

VOLUNTARIA en la labor social de nuestra Entidad. Allí donde hay una 

necesidad, desde El Saliente lo convertimos en un reto y, para ello, nos 

gustaría contar contigo. 

 

 

 



 

 

 

 


